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1. Tipos y modalidades de pensiones  

El D.L N° 3.5001 establece 3 tipos de pensiones: Vejez (a edad de jubilación o 

anticipada), Invalidez (parcial o total) y Sobrevivencia.  

Las pensiones de vejez se financian con una cotización individual correspondiente al 10% 

de las remuneraciones, más la rentabilidad generada en las AFP por estos fondos. 

Actualmente los hombres pueden pensionarse al cumplir 65 años de edad y las mujeres al 

cumplir 60 años de edad, o bien, los cotizantes pueden pensionarse anticipadamente 

siempre que tengan fondos suficientes en su cuenta individual para obtener una pensión 

igual o superior al 70% del promedio de las remuneraciones percibidas y rentas declaradas 

en los últimos 10 años e igual o superior al 80% de la Pensión Máxima con Aportes 

Solidarios (PMAS). 

La Pensión de Invalidez la reciben todos aquellos cotizantes que hayan sido declarados 

inválidos por la Comisión Médica de la Superintendencia de Pensiones. 

La pensión de sobrevivencia es un beneficio que reciben los beneficiaros establecidos en 

el D.L. 3.500 de un afiliado que ha fallecido, siempre que éstos cumplan con los requisitos 

legales para tal efecto. 

 

Las pensiones de vejez autofinanciadas por parte de las AFP y las compañías 

de seguros pueden ser recibidas bajo 2 modalidades2: 

 Renta vitalicia: Es un contrato de carácter irrevocable donde una Compañía de 

Seguros de Vida (CSV) se obliga a pagar pensiones al causante y a los beneficiarios. Debido 

a que bajo este régimen el trabajador pierde la propiedad de estos fondos, no se genera 

herencia en caso de que a su muerte no existan beneficiarios de pensión de sobrevivencia. 

La Renta Vitalicia cuenta con 3 modalidades: 

-Renta Vitalicia Inmediata: la compañía se obliga al pago de una renta mensual, 

fija en UF, para toda la vida del afiliado y fallecido éste, a sus beneficiarios de 

pensión.  
 -Renta Vitalicia Diferida: se acuerda el pago de una renta vitalicia mensual, fija 

en UF, a partir de una fecha futura, dejando en su cuenta individual de la AFP un 

saldo para una renta temporal, por el periodo que va entre la selección de esta 

modalidad y el inicio del pago de la renta vitalicia diferida. La renta vitalicia 

diferida no puede ser inferior al 50% del primer pago mensual de la renta 

temporal, ni tampoco superior al 100% de dicho primer pago, es decir, la 

diferencia máxima entre la Renta Temporal y la Vitalicia Diferida es de 2 es a 1. 

-Renta Vitalicia Inmediata con Retiro Programado: se dividen los fondos que el 

afiliado tiene en su cuenta individual de la AFP y se contrata simultáneamente 

una renta vitalicia inmediata y una pensión con Retiro Programado. 

 Retiro programado: Los fondos se mantienen en la cuenta AFP y el monto de la 

pensión se recalcula anualmente en función del saldo de la cuenta individual, la rentabilidad 

de los fondos, la expectativa de vida del afiliado y/o la de sus beneficiarios y la tasa vigente 

de cálculo de los retiros programados. Así, el monto de la pensión recibida por el filiado 

cambia cada año, disminuyendo con el tiempo. En caso de fallecimiento del afiliado, con el 

saldo remanente se continuará pagando pensiones de sobrevivencia a sus beneficiarios y si 

éstos no existen, los fondos que eventualmente quedaren se pagarán como herencia. 
 

                                           
1 http://bcn.cl/24k99 
2 https://www.svs.cl/educa/600/w3-printer-1739.html 

https://www.svs.cl/educa/600/w3-printer-1739.html
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Modalidades de Pensión 

 
Fuente: https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-propertyvalue-

10264.html#recuadros_articulo_4192_1 

 

 

 

 

 

 

https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-propertyvalue-10264.html#recuadros_articulo_4192_1
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Fuente: https://www.svs.cl/educa/600/w3-printer-1739.html 

 

 

2. Promedio y mediana de jubilación autofinanciada según años cotizados 

Según los últimos datos disponibles de la Superintendencia de Pensiones3 en septiembre 

2019 se pagaron 967.185 pensiones de vejez (vejez edad y vejez anticipada), con un 

promedio de 7,42 uf y mediana de 4,73 uf para la modalidad vejez edad y un promedio de 

12,38 uf y mediana de 8,24 uf para la modalidad vejez anticipada (autofinanciada). Para las 

mujeres, el promedio para la modalidad vejez edad fue de 5,9 uf con una mediana de 3,93 

uf, mientras que para la modalidad vejez anticipada fue de 9,59 uf con una mediana de 

7,16 uf. Para los hombres el promedio para la modalidad vejez edad fue de 9,45 uf con una 

mediana de 5,41 uf, mientras que para la modalidad vejez anticipada fue de 12,93 uf con 

una mediana de 8,55 uf. Al incluir el Aporte Previsional Solidario, las pensiones aumentan, 

pero en alrededor 1 uf. 

 

                                           
3 
https://www.spensiones.cl/apps/centroEstadisticas/paginaCuadrosCCEE.php?menu=sci&menuN1=pensypape&men
uN2=penspag 

https://www.svs.cl/educa/600/w3-printer-1739.html
https://www.spensiones.cl/apps/centroEstadisticas/paginaCuadrosCCEE.php?menu=sci&menuN1=pensypape&menuN2=penspag
https://www.spensiones.cl/apps/centroEstadisticas/paginaCuadrosCCEE.php?menu=sci&menuN1=pensypape&menuN2=penspag
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3. Calculo de pensión bajo la modalidad de Retiro Programado, caso 
general 

Según el Compendio de Normas del Sistema de Pensiones de la Superintendencia de 

Pensiones4 “la anualidad se determinará como la suma de las anualidades generadas por los 

diferentes registros de las cuentas personales, cuenta de capitalización individual de 

cotizaciones obligatorias incluida la bonificación por hijo para mujeres cuando corresponda 

(CCICO), distinguiendo aquellos fondos traspasados del Seguro de Cesantía (SC) y desde la 

cuenta de ahorro voluntario (CAVRTG) de los restantes; cuenta de capitalización individual 

de depósitos convenidos (CCIDC); saldo destinado a pensión de la cuenta de capitalización 

individual de cotizaciones voluntarias (SPCVRA y SPCVRB); saldo destinado a pensión de la 

cuenta de capitalización individual de ahorro previsional voluntario colectivo (SPAPVCRA y 

SPAPVCRB) y cuenta de afiliado voluntario (CAFIV). 

Los saldos deberán estar expresados en Unidades de Fomento. Para efectos de la 

conversión, deberá considerarse el valor de la cuota y de la Unidad de Fomento de la fecha 

de cierre del certificado de saldo:” 

  

 

                                           
4  https://www.spensiones.cl/portal/compendio/596/w3-propertyvalue-3223.html 

https://www.spensiones.cl/portal/compendio/596/w3-propertyvalue-3223.html
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Donde:  
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Una vez calculada la anualidad según lo dispuesto anteriormente, se divide por 12 para 

así determinar el monto de la pensión mensual. 

 

[…] “Si el monto de la pensión financiada con el saldo de la cuenta individual de 

Cotizaciones Obligatorias, excluidos los fondos traspasados desde el Seguro de Cesantía y 
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de la Cuenta de Ahorro Voluntario, es inferior a la pensión básica solidaria el afiliado o los 

beneficiarios, sin derecho a los beneficios del Pilar Solidario podrán optar por ajustar su 

monto a dicha pensión básica siendo responsabilidad de la Administradora informar al 

afiliado o los beneficiarios, en la ficha de cálculo o conjuntamente con ésta las 

consecuencias que tiene el retiro de montos mayores a los inicialmente calculados”.  

[…] “Los antecedentes que respaldan el cálculo de la pensión en la modalidad de retiro 

programado deberán ser registrados en el formulario "Ficha de Cálculo". Este formulario 

deberá formar parte del Expediente de Pensión y una copia deberá ser entregada al afiliado 

pensionado o a cada uno de sus beneficiarios, según corresponda, conjuntamente con el 

pago de pensión más próximo, cada vez que se determine por primera vez o se realice un 

nuevo cálculo de la pensión”. 

 

En palabras simples5, el monto de la pensión dependerá de los ahorros acumulados y el 

CNU (Capital Necesario Unitario) el cual a su vez depende de la composición del grupo 

familiar (edades, sexo y estado civil de los beneficiarios), las tablas de mortalidad y una 

tasa de interés que varía trimestralmente y es dictaminada por la Superintendencia de 

Pensiones. Como el CNU está en el denominador del cálculo de la pensión, a mayor CNU 

menor monto de la pensión. Así, a mayores cargas (y menores edades de las cargas) y 

menores tasas de interés, el CNU aumenta y el monto final de la pensión baja.  

Debido a que el sistema se construyó para maximizar las probabilidades de que el ahorro 

acumulado del cotizante le alcance para recibir pensiones por el resto de su vida6, en el 

cálculo de las pensiones también juega un rol fundamental la expectativa de vida 

condicional a la edad de la persona al momento del cálculo. 

 
3.1 Tablas de mortalidad 

Las tablas de mortalidad capturan la probabilidad de que una determinada persona llegue 

a cumplir las diferentes edades según la esperanza de vida del país. Las tablas chilenas 

actuales se construyeron en 2015 con asesoría de la OCDE e incorporan la probabilidad de 

vivir hasta 110 años, como máximo. Alejando Ferreiro, ex superintendente de Pensiones y 

ex ministro de Economía del Gobierno de Michelle Bachelet, explica que "en Chile, la 

probabilidad de una mujer de llegar a los 110 años es de 2 sobre 1.000, o sea 0,2% y en el 

de los hombres es de 0,01%. Es ínfima esa probabilidad, es mucho mayor la probabilidad de 

que se muera a los 61, por ejemplo. Todas las probabilidades de muerte para cada tramo de 

año se meten en una 'juguera' y finalmente se calcula la expectativa de vida de una mujer 

promedio a los 60 años y la de un hombre a los 65"7 , agrega, "esa expectativa [de vida], 

de acuerdo a las tablas vigentes hoy son de 90,7 años, es decir 30,7 años más de vida. O 

sea, una mujer de 60 años se presume no que va a vivir hasta los 110, eso es un error 

garrafal, sino que una mujer hoy a los 60 años va a vivir hasta, promedio, los 90. En el caso 

de los hombres, el número se ubica en los 85,6”. Así, no es que para el cálculo de las 

pensiones se calcule una expectativa de vida de 110 años, si no que se ponderan las 

probabilidades de vida hasta los 110 años, representando los extremos probabilidades 

pequeñas que no afectan significativamente el cálculo de las pensiones.  

El superintendente de Pensiones, Osvaldo Macías, afirma que si se acorta la tabla hasta 

llegar a un máximo de 100 años, "para un hombre de 65 años la pensión mensual subiría 

sólo 0,16% y la de una mujer aumentaría 0,61%". Consultado por la fórmula para aumentar 

las pensiones a través de una modificación de tablas de expectativa de vida, afirma que 

para lograr efectos significativos en las pensiones se tendrían que cortar las tablas a edades 

                                           
5 https://www.afpcapital.cl/Afiliado/Pensiones/Paginas/Como-se-calculan-las-pensiones.aspx?IDList=68 
6 Aunque por supuesto esto muchas veces no se cumple en la práctica dado el bajo monto de los ahorros 
previsionales, cambios en la tasa de interés, etc. 
7 https://www.emol.com/noticias/Economia/2019/11/08/966534/Tablas-de-mortalidad-110-anos.html 

https://www.afpcapital.cl/Afiliado/Pensiones/Paginas/Como-se-calculan-las-pensiones.aspx?IDList=68
https://www.emol.com/noticias/Economia/2019/11/08/966534/Tablas-de-mortalidad-110-anos.html
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que sean un poco más arriba de la expectativa media: “Si yo corto las tablas a 85 años ahí 

la pensión se dispara. Ocurre eso porque la probabilidad de que yo llegue a los 85 no es 

insignificante y ahí sí que empieza a ser incidente. Si la cortamos a 85, la pensión para un 

hombre de 65 años aumentaría en 13,96% y para una mujer de 60 aumentaría en 17,3%", 

argumenta Macías. La salvedad es que si las tablas se acortan sin tomar ninguna otra 

medida, las personas al sobrepasar esa edad se quedarían sin pensión. Una forma 

responsable de hacer un recorte de esa naturaleza sería a través de la adopción de un 

“seguro de longevidad”, en el cual se recauda un porcentaje adicional de cotización que se 

destina a pagar las pensiones de las personas que viven más de la expectativa de vida 

recortada de la tabla. Esta podría ser una de las maneras para aumentar las pensiones, 

considerando que según datos a septiembre 2019 de la Superintendencia de Pensiones, un 

87,4% de los afiliados fallecidos lo hicieron antes de cumplir los 80 años de edad8. Un 

mecanismo de esta naturaleza fue propuesto por la Asociación Gremial de Asesores 

Previsionales (AGAP) en el año 2015 ante la comisión Bravo, donde se planteaba 

modificar el Seguro de Invalidez y Sobrevivencia, incorporando una cobertura de 

sobrevida9. En la misma línea, un estudio del año 2017 llamado "Rol de un seguro de 

longevidad en América Latina: Casos de Chile, Colombia, México y Perú"10 del BID estima 

que un seguro de longevidad que comience a regir a los 85 años y que a la hora de jubilar 

se traduzca en un 70% de la pensión inicial costaría un 1,2% y 1,6% del sueldo de hombres 

y mujeres respectivamente. Bajo esta modalidad, el monto de las primeras pensiones 

aumentaría entre un 14% y un 27% dependiendo de la modalidad de retiro y el sexo del 

pensionado, siendo las mujeres jubiladas bajo retiro programado las más beneficiadas11. 
 

                                           
8 http://www.spensiones.cl//inf_estadistica/afipen/mensual/2019/09/t001.html 
9 https://www.eldinamo.cl/chequeo/2019/11/08/las-tablas-de-mortalidad-de-las-afp-llegan-a-los-110-anos/ 
10https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Rol-de-un-seguro-de-longevidad-en-

Am%C3%A9rica-Latina-Casos-de-Chile-Colombia-M%C3%A9xico-y-Per%C3%BA.pdf 
11 El menor aumento (14%) presentándose en hombres jubilados bajo la modalidad de renta vitalicia. 

http://agap.cl/
http://agap.cl/
http://www.spensiones.cl/inf_estadistica/afipen/mensual/2019/09/t001.html
https://www.eldinamo.cl/chequeo/2019/11/08/las-tablas-de-mortalidad-de-las-afp-llegan-a-los-110-anos/
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Rol-de-un-seguro-de-longevidad-en-Am%C3%A9rica-Latina-Casos-de-Chile-Colombia-M%C3%A9xico-y-Per%C3%BA.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Rol-de-un-seguro-de-longevidad-en-Am%C3%A9rica-Latina-Casos-de-Chile-Colombia-M%C3%A9xico-y-Per%C3%BA.pdf



